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ACTA DE SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES SIETE DE ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS. 
 
- - - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las doce horas con cincuenta minutos del día jueves siete de enero  del 
año dos mil dieciséis, en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac” del 
Honorable Congreso del Estado, se reunieron las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura para 
celebrar sesión.- Acto seguido, el diputado presidente Carlos Reyes Torres, 
solicitó a la diputada secretaria Ma Luisa Vargas Mejía, realizara el pase de lista, 
quedando asentada la asistencia de los siguientes diputados y diputadas: Agraz 
Ulloa Rossana, Alcaraz Sosa Erika, Basilio García Ignacio, Beltrán Orozco Saúl, 
Cabrera Lagunas Ma. del Carmen, Castillo Ávila Carmen Iliana, Cisneros Martínez 
Ma. De Jesús, Cueva Ruíz Eduardo Ignacio Neil, De la Rosa Peláez Sebastián 
Alfonso, Duarte Cabrera Isidro, Gama Pérez David, García García Flavia, García 
Guevara Fredy, García Gutiérrez Raymundo, Justo Bautista Luis, Landín Pineda 
César, Legarreta Martínez Raúl Mauricio, Martínez Martínez J. Jesús, Melchor 
Sánchez Yuridia, Moreno Arcos Ricardo, Reyes Torres Carlos, Reyes Torres 
Crescencio, Rodríguez Carrillo Rosaura, Romero Suárez Silvia, Salgado Romero 
Cuauhtémoc, Vadillo Ruíz Ma. del Pilar, Vargas Mejía Ma Luisa, Añorve Ocampo 
Flor, Camacho Díaz Magdalena.- Acto continuo, el diputado presidente con la 
asistencia de veintinueve diputadas y diputados, con fundamento en el artículo 30 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
número 286, declaró quórum legal y válidos los acuerdos que en la sesión se 
tomen e informó a la Plenaria que solicitaron permiso para faltar a la sesión los 
diputados: Antelmo Alvarado García, Eusebio González Rodríguez, Ernesto Fidel 
González Pérez, Ociel Hugar García Trujillo, y las diputadas Ma. de los Ángeles 
Salomón Galeana, Isabel Rodríguez Córdoba, Eloísa Hernández Valle; y para 
llegar tarde los diputados Iván Pachuca Domínguez, Ensaldo Muñoz Jonathan 
Moisés y la diputada Rosa Coral Mendoza Falcón.- Acto continuo, el diputado 
presidente con fundamento en el artículo 30 fracción III, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, solicitó a la diputada secretaria Magdalena Camacho 
Díaz, dar lectura al proyecto de Orden del Día en el que se asientan los siguientes 
asuntos: Primero.- “Comunicados”: inciso a) Oficio suscrito por el licenciado 
Benjamín Gallegos Segura, oficial mayor del Congreso, con el que informa de la 
recepción de los asuntos siguientes: I. Oficio signado por el senador José Rosas 
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Aispuro, vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, con el que hace del conocimiento del punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República exhorta respetuosamente a los 
diputados de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero a discutir la posibilidad de declarar patrimonio cultural 
tangible e intangible al salto de la quebrada, tradición turística característica del 
Puerto de Acapulco, en términos de la Ley número 239 para el Fomento y 
Desarrollo de la Cultura y las Artes del estado de Guerrero. II. Oficio suscrito por la 
diputada Luz Margarita Chávez García, presidenta del Honorable Congreso del 
Estado de Zacatecas, por medio del cual remite el decreto número 470 aprobado 
por la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante el cual 
se exhorta a las cámaras de diputados y de senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, a las honorables legislaturas de los estados y a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, para que en el ejercicio de sus atribuciones, declaren el 26 de 
septiembre de cada año, el día en contra de la desaparición forzada. III. Oficio 
suscrito por la diputada Flor Añorve Ocampo, presidenta de la Comisión de 
Gobierno, mediante el cual solicita se reencause el turno 
LXI/1ER/OM/DPL/0320/2015, a la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación 
por ser un asunto de su competencia, relativo al oficio signado por el Consejo 
Municipal de Autoridades Civiles y Agrarias del municipio de Ayutla de los Libres, 
Guerrero, con el cual informan de las irregularidades cometidas por los integrantes 
del Cabildo del citado municipio. Asimismo solicita sea descargado de los 
pendientes de dicha comisión, como un asunto total y definitivamente concluido. 
IV. Oficios signados por los presidentes de la Comisión de Asuntos de la Juventud 
y Comité de Gestoría, Información y Quejas, respectivamente, mediante el cual 
remiten la minuta y acta de instalación de la Comisión y Comité a su cargo. V. 
Oficio suscrito por el licenciado Norberto Alemán Castillo, magistrado presidente 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del estado de Guerrero, con el cual 
remite el informe anual de actividades 2015. VI. Oficio signado por la licenciada 
Marisela Reyes Reyes, consejera presidenta del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante el cual hace del conocimiento de los resultados 
de la elección extraordinaria de Ayuntamiento realizada en el municipio de Tixtla 
de  Guerrero, Guerrero. VII. Oficio suscrito por el maestro José Cruz Manjarrez 
Salgado, director general de la Secretaría de Finanzas y Administración del estado 
de Guerrero, mediante el cual solicita a este Honorable Congreso se autorice a la 
Secretaría de Finanzas y Administración destinar de las participaciones y 
aportaciones federales que le son transferidas por la federación para el pago de 
laudos emitidos contra los municipios de Cuajinicuilapa, Tecoanapa, Arcelia y 
Ometepec, Guerrero. VIII. Oficio signado por los ciudadanos German Serrano 
Medrano y Jesús Lira Garduño, secretario de estudio y cuenta y secretario general 
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de acuerdos, de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
estado de Guerrero, respectivamente, mediante el cual solicitan se revise la 
situación jurídica y personal de los magistrados adscritos a la sala superior, salas 
regionales y supernumerarios, del mencionado Tribunal. IX. Oficio suscrito por el 
ciudadano Bernardo Ponce García, síndico procurador del Honorable 
Ayuntamiento del municipio de Cochoapa el Grande, Guerrero, administración 
2012-2015, con el que informa de las irregularidades en relación a la revisión y 
autorización de las cuentas públicas de julio, agosto y septiembre de 2015, 
asimismo manifiesta que se deslinda de toda  responsabilidad de su manejo. X. 
Oficio signado por el ciudadano Marcelino Rafaela Bustos, regidor del Honorable 
Ayuntamiento del municipio de Copala, Guerrero, por medio del cual solicita 
autorización a esta Soberanía para desempeñar funciones edilicias y en la 
Secretaría de Salud, en jornada acumulada con sede en Atrixco del municipio 
antes mencionado. XI. Oficio suscrito por el ciudadano Jaime Bello Carreto, 
comisario municipal de Xochipala, Guerrero, con el que solicita intervención y 
apoyo de este órgano legislativo ante las supuestas irregularidades cometidas por 
el presidente municipal del Honorable Ayuntamiento del municipio de Eduardo 
Neri, Guerrero. XII. Oficios enviados por la Subsecretaría de Enlace Legislativo 
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación,  Subsecretaría de Desarrollo 
Rural, Dirección General de Atención al Cambio Climático y del Honorable 
Congreso del Estado Chihuahua con el que dan respuesta a diversos acuerdos 
aprobados por este órgano legislativo. Segundo.- “Correspondencia”: inciso a) 
Oficio signado por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, Oficial Mayor del 
Congreso, con el que informa de la recepción del asunto siguiente: I. Escrito 
signado por los ciudadanos Guadalupe, Héctor y María Esther García Vázquez, 
mediante el cual solicitan se lleven a cabo diversas actividades para conmemorar 
de manera oficial del centenario del natalicio del poeta Ometepequense Juan 
García Jiménez. Tercero.- “Iniciativas”: inciso a) De decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley número 33 de Instituciones 
de Asistencia Privada para el estado de Guerrero. Suscrita por el diputado Fredy 
García Guevara. Solicitando hacer uso de la palabra. Cuarto.- “Propuestas de 
Leyes, Decretos y Acuerdos”: inciso a) Primera lectura del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se exhorta respetuosamente al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, para que implemente todas las acciones que sean 
necesarias para proteger, custodiar y preservar todos los archivos públicos 
estatales y para que informe a esta Soberanía respecto a los mecanismos que la 
administración implementa para rescatar, recuperar o reconstruir los archivos 
afectados por actos vandálicos. b) Propuesta de acuerdo parlamentario suscrita 
por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, por el que la Sexagésima Primera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
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condena enérgicamente el homicidio de la alcaldesa Gisela Raquel Mota Ocampo, 
quién fuera presidenta municipal de Temixco en el Estado de Morelos, y solicita a 
las autoridades competentes para que investiguen, detengan y sancionen a los 
autores materiales e intelectuales de tan artero crimen. Solicitando su aprobación 
como un asunto de urgente y obvia resolución. Quinto.- “Clausura”: a) De la 
sesión.- Concluida la lectura, el diputado presidente solicitó a la diputada 
secretaria Ma Luisa Vargas Mejía, informe, para los efectos de lo dispuesto en el 
segundo párrafo, del artículo 173 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero, número 286, si en el transcurso de la lectura del proyecto de 
Orden del Día, se registró la asistencia de alguna diputada o diputado.- 
Enseguida, la diputada secretaria Ma. Luisa Varga Mejía, informó que se 
registraron tres asistencias de los diputados Blanco Deaquino Silvano, Mejía 
Berdeja Ricardo, Reséndiz Peñaloza Samuel, con los que se hace un total de 
treinta y dos diputados y diputadas presentes a la sesión.- Acto continuo, el 
diputado presidente sometió a la consideración de la Asamblea para su 
aprobación, el proyecto de Orden del Día de antecedentes presentado por la 
Presidencia, siendo aprobado por unanimidad de votos de los diputados presentes 
en la sesión, con 32 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida se 
registró la asistencia de los diputados Martínez Toledo Víctor Manuel, Alarcón 
Adame Beatriz, Granda Castro Irving Adrián, Vicario Castrejón Héctor.- En 
desahogo del Primer Punto del Orden del Día, “Comunicados”, inciso a) El 
diputado presidente solicitó a la diputada secretaria Ma Luisa Vargas Mejía, dar 
lectura al oficio suscrito por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, oficial mayor 
del Congreso, con el que informa de la recepción de los asuntos siguientes: I. 
Oficio signado por el senador José Rosas Aispuro, vicepresidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, con el 
que hace del conocimiento del punto de acuerdo por el que el Senado de la 
República exhorta respetuosamente a los diputados de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero a discutir la 
posibilidad de declarar patrimonio cultural tangible e intangible al salto de la 
quebrada, tradición turística característica del Puerto de Acapulco, en términos de 
la Ley número 239 para el Fomento y Desarrollo de la Cultura y las Artes del 
estado de Guerrero. II. Oficio suscrito por la diputada Luz Margarita Chávez 
García, presidenta del Honorable Congreso del Estado de Zacatecas, por medio 
del cual remite el decreto número 470 aprobado por la Sexagésima Primera 
Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante el cual se exhorta a las cámaras 
de diputados y de senadores del Honorable Congreso de la Unión, a las 
honorables legislaturas de los estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, para que en el ejercicio de sus atribuciones, declaren el 26 de septiembre 
de cada año, el día en contra de la desaparición forzada. III. Oficio suscrito por la 
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diputada Flor Añorve Ocampo, presidenta de la Comisión de Gobierno, mediante 
el cual solicita se reencause el turno LXI/1ER/OM/DPL/0320/2015, a la Comisión 
de Asuntos Políticos y Gobernación por ser un asunto de su competencia, relativo 
al oficio signado por el Consejo Municipal de Autoridades Civiles y Agrarias del 
municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, con el cual informan de las 
irregularidades cometidas por los integrantes del Cabildo del citado municipio. 
Asimismo solicita sea descargado de los pendientes de dicha comisión, como un 
asunto total y definitivamente concluido. IV. Oficios signados por los presidentes 
de la Comisión de Asuntos de la Juventud y Comité de Gestoría, Información y 
Quejas, respectivamente, mediante el cual remiten la minuta y acta de instalación 
de la Comisión y Comité a su cargo. V. Oficio suscrito por el licenciado Norberto 
Alemán Castillo, magistrado presidente del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del estado de Guerrero, con el cual remite el informe anual de 
actividades 2015. VI. Oficio signado por la licenciada Marisela Reyes Reyes, 
consejera presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, mediante 
el cual hace del conocimiento de los resultados de la elección extraordinaria de 
Ayuntamiento realizada en el municipio de Tixtla de  Guerrero, Guerrero. VII. 
Oficio suscrito por el maestro José Cruz Manjarrez Salgado, director general de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del estado de Guerrero, mediante el cual 
solicita a este Honorable Congreso se autorice a la Secretaría de Finanzas y 
Administración destinar de las participaciones y aportaciones federales que le son 
transferidas por la federación para el pago de laudos emitidos contra los 
municipios de Cuajinicuilapa, Tecoanapa, Arcelia y Ometepec, Guerrero. VIII. 
Oficio signado por los ciudadanos German Serrano Medrano y Jesús Lira 
Garduño, secretario de estudio y cuenta y secretario general de acuerdos, de la 
Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del estado de 
Guerrero, respectivamente, mediante el cual solicitan se revise la situación jurídica 
y personal de los magistrados adscritos a la sala superior, salas regionales y 
supernumerarios, del mencionado Tribunal. IX. Oficio suscrito por el ciudadano 
Bernardo Ponce García, síndico procurador del Honorable Ayuntamiento del 
municipio de Cochoapa el Grande, Guerrero, administración 2012-2015, con el 
que informa de las irregularidades en relación a la revisión y autorización de las 
cuentas públicas de julio, agosto y septiembre de 2015, asimismo manifiesta que 
se deslinda de toda  responsabilidad de su manejo. X. Oficio signado por el 
ciudadano Marcelino Rafaela Bustos, regidor del Honorable Ayuntamiento del 
municipio de Copala, Guerrero, por medio del cual solicita autorización a esta 
Soberanía para desempeñar funciones edilicias y en la Secretaría de Salud, en 
jornada acumulada con sede en Atrixco del municipio antes mencionado. XI. Oficio 
suscrito por el ciudadano Jaime Bello Carreto, comisario municipal de Xochipala, 
Guerrero, con el que solicita intervención y apoyo de este órgano legislativo ante 
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las supuestas irregularidades cometidas por el presidente municipal del Honorable 
Ayuntamiento del municipio de Eduardo Neri, Guerrero. XII. Oficios enviados por la 
Subsecretaría de Enlace Legislativo Acuerdos Políticos de la Secretaría de 
Gobernación,  Subsecretaría de Desarrollo Rural, Dirección General de Atención 
al Cambio Climático y del Honorable Congreso del Estado Chihuahua con el que 
dan respuesta a diversos acuerdos aprobados por este órgano legislativo.- 
Concluida la lectura, el diputado presidente turnó los asuntos de antecedentes de 
la manera siguiente: Apartado I. Turnado a las Comisiones Unidas de Cultura y 
de Turismo, para su conocimiento y efectos conducentes. Apartado II. Turnado a 
las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Humanos, para su conocimiento 
y efectos conducentes. Apartado III. La Presidencia tomó conocimiento del asunto 
de referencia y lo reencausa a la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, 
por ser un asunto de su competencia. Asimismo lo remitió al archivo de la 
Legislatura como un asunto total y definitivamente concluido y se descarga de la 
relación de pendientes de la Comisión de Gobierno. Apartado IV. Se tomó 
conocimiento de la instalación de la Comisión Ordinaria y Comité de antecedentes, 
para los efectos conducentes, para los efectos conducentes. Apartado V. Se tomó 
conocimiento del informe de antecedentes para los efectos conducentes. 
Apartado VI. Turnado a la Comisión de Gobierno, para su conocimiento y efectos 
conducentes. Apartado VII. Turnado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para su conocimiento y efectos conducentes. Apartado VIII. Turnado a 
las comisiones unidas de Asuntos Políticos y Gobernación y de Desarrollo 
Económico y Trabajo, para su conocimiento y efectos conducentes. Apartado IX. 
Turnado a la Auditoría General del Estado, para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 86 y 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 
286. Apartado XI. Turnado a la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, 
para su conocimiento y efectos conducentes. Apartado XII. La Presidencia tomó 
conocimiento de los oficios de antecedentes y se instruyó a la Oficialía Mayor 
remitir copia a los diputados promoventes.- En desahogo del Segundo Punto del 
Orden del Día, “Correspondencia”, inciso a) El diputado presidente solicitó a la 
diputada secretaria Magdalena Camacho Díaz, dar al oficio signado por el 
licenciado Benjamín Gallegos Segura, Oficial Mayor del Congreso, con el que 
informa de la recepción del asunto siguiente: I. Escrito signado por los ciudadanos 
Guadalupe, Héctor y María Esther García Vázquez, mediante el cual solicitan se 
lleven a cabo diversas actividades para conmemorar de manera oficial del 
centenario del natalicio del poeta Ometepequense Juan García Jiménez.- 
Concluida la lectura, el diputado presidente turnó el asunto de antecedentes, a la 
Comisión de Gobierno, para su conocimiento y efectos conducentes.- En 
desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, “Iniciativas”, inciso a) El 
diputado, concedió el uso de la palabra al diputado Fredy García Guevara, para 
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dar lectura a una iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley número 33 de Instituciones de Asistencia Privada para el 
estado de Guerrero.- Concluida la lectura, el diputado presidente turnó la iniciativa 
de decreto de antecedentes, a la Comisión de Salud, para los efectos de los 
dispuesto en los artículos 86 y 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor.- En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, “Propuestas de 
Leyes, Decretos y Acuerdos”, inciso a) El diputado presidente, solicitó al 
diputada secretaria Ma Luisa Vargas Mejía, dar lectura a la certificación emitida 
por la diputada Magdalena Camacho Díaz, relativa a la entrega a cada uno de los 
integrantes de esta Legislatura del dictamen que se encuentra enlistado de 
primera lectura en el inciso ya citado.- Concluida la lectura, el diputado presidente, 
manifestó que “Vista la certificación que antecede y de conformidad con el artículo 
34 fracción V de la Ley de la materia; en términos de lo dispuesto por el artículo 
135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, se tiene de 
primera lectura el dictamen con proyecto de decreto, signado bajo el inciso a) del 
Cuarto Punto del Orden del Día y continúa con su trámite legislativo.- En 
desahogo del inciso b) del Cuarto Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente concedió el uso de la palabra al diputado Ricardo Mejía Berdeja, para 
dar lectura a una propuesta de acuerdo parlamentario, por el que la Sexagésima 
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, condena enérgicamente el homicidio de la alcaldesa Gisela Raquel 
Mota Ocampo, quién fuera presidenta municipal de Temixco en el Estado de 
Morelos, y solicita a las autoridades competentes para que investiguen, detengan 
y sancionen a los autores materiales e intelectuales de tan artero crimen. 
Solicitando su aprobación como un asunto de urgente y obvia resolución.- 
Concluida la lectura, el diputado presidente con fundamento en el artículo 150 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de la 
Plenaria para su aprobación como asunto de urgente y obvia resolución la 
propuesta de acuerdo parlamentario de antecedentes, misma que fue aprobada 
por unanimidad de votos con 36 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, 
aprobada como asunto de urgente y obvia resolución, el diputado presidente 
sometió a consideración de la Plenaria para su discusión la propuesta en 
desahogo, por lo que solicitó a los diputados y diputadas integrantes de la Plenaria 
que deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa 
Directiva a fin de elaborar la lista de oradores, concediéndole el uso de la palabra 
al diputado Sebastián Alfonso De la Rosa Peláez, para proponer una modificación; 
Concluida la intervención; y en virtud de no haber más oradores inscritos para su 
discusión, el diputado presidente, sometió a consideración del Pleno para su 
aprobación, la propuesta en desahogo resultando aprobada por unanimidad de 
votos, enseguida, se sometió a consideración del Pleno para su aprobación la 
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propuesta de modificación presentada por el diputado De la Rosa Peláez 
Sebastián Alfonso, resultando aprobada por unanimidad de votos.- Acto continuo, 
el diputado presidente ordenó la emisión del acuerdo correspondiente y su 
remisión a las autoridades competentes para los efectos legales procedentes.- En 
desahogo del Quinto Punto del Orden del Día, “Clausuras”, a) No habiendo 
otro asunto que tratar, siendo las trece horas con cincuenta minutos del día jueves 
siete de enero del año en curso, el diputado presidente, clausuró la presente 
sesión, y citó a los ciudadanos diputados integrantes de la Sexagésima Primera 
Legislatura al Honorable  Congreso del Estado, para el día martes doce de enero 
del año en curso, en punto de las once horas, para celebrar sesión.- Levantándose 
la presente Acta para su debida constancia legal. - - - - - - - C O N S T E - - - - - - -  
 
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día lunes veinticinco de enero del año dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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